
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 teléfono 2328525 ext.2009 

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO Verbal –  Responsabilidad civil extracontractual 

DEMANDANTE Bayron Alejandro Toro Valderrama 

DEMANDADOS Dídimo De Jesús Londoño García y Otros 

LLAMANTE Tax Coopebello 

LLAMADO José Álvaro Ruiz Gutiérrez 

RADICADO   050013103 009 2022 00150 00                            C03. 

ASUNTO Admite llamamiento 

 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término oportuno la demandada, esta 

es, COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE BELLO “TAX COOPEBELLO”, llamó en 

garantía al señor JOSÉ ÁLVARO RUIZ GUTIÉRREZ en su condición de 

propietario del vehículo de placas TRE-774, conforme a la cláusula vigésima 

cuarta del contrato de vinculación 3 suscrito entre ellos1, llamamiento que 

se ajusta a las disposiciones del artículo 64 y 65 del Código General del 

proceso,  

 

El Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que, COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DE BELLO “TAX COOPEBELLO”, realiza al señor JOSÉ ÁLVARO 

RUIZ GUTIÉRREZ. 

 

SEGUNDO: Se le concede el término de veinte (20) días al llamado en 

garantía para comparecer al proceso.  

 

TERCERO: Notifíquese al llamado en garantía JOSÉ ÁLVARO RUIZ GUTIÉRREZ, 

de forma PERSONAL el presente proveído junto con el que admite la 

demanda. Para el efecto, se dispone la notificación en los términos descritos 

en los artículos 290-293 del mismo texto legal y en consonancia con el 

 
1 Ver folios digitales 92 y ss archivo 24 Cuaderno Principal. 
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artículo 8° de la ley 2213 de 2022 antes decreto 806 de 2020, advirtiendo que 

se entenderá surtida dos (02) días después de su recepción. 

 

Para lo anterior se dispone del término de 6 meses, so pena de tenerse por 

ineficaz el llamamiento (art. 66 CG del P.)-.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

D.CH. 
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